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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se suspenden plazos y términos legales en la Secretaría de la Función Pública, con motivo 
del periodo vacacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, con fundamento en los 
artículos 90 párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 37 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 119 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 140 de la Ley General de Salud; 1, 6, 11 y 12 fracción 
VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles, asimismo no se 
considerarán días hábiles, además de los que expresamente señala el mencionado precepto, los días en que 
tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores, los 
que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la Dependencia respectiva, que se 
publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Que en términos de lo establecido en el artículo 119 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, en los procedimientos de responsabilidad administrativa se estimarán como días hábiles 
todos los del año, con excepción de aquellos días que, por virtud de ley, algún decreto o disposición 
administrativa, se determine como inhábil, durante los que no se practicará actuación alguna. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, los trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos de servicios, disfrutarán de dos 
períodos anuales de vacaciones, de diez días laborables cada uno, en las fechas que se señalen al efecto; 
pero en todo caso se dejarán guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, para los que se utilizarán 
de preferencia los servicios de quienes no tuvieren derecho a vacaciones. 

Que en términos de lo establecido en el numeral 76 fracción I de las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de aplicación General en Materia de Recursos Humanos y organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 en el Diario Oficial de la Federación, las 
vacaciones se otorgarán conforme a las disposiciones legales aplicables y el Manual de Percepciones de los 
Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Que el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de mayo de 2020, 
establece en la fracción II de su artículo 24, que los servidores públicos con más de seis meses consecutivos 
de servicio tendrán derecho a disfrutar de dos periodos de diez días hábiles de vacaciones por año, con base 
en la propuesta de cada servidor público a su superior jerárquico. El primer periodo se otorgará 
preferentemente durante los periodos vacacionales del calendario escolar establecido por la Secretaría de 
Educación Pública, y el segundo periodo se otorgará preferentemente en el mes de diciembre; sin afectar el 
cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 

Que atendiendo al Manual de Percepciones antes señalado y con la finalidad de no afectar la atención de 
los trámites, servicios, procesos, procedimientos, actuaciones y en general las funciones de la Secretaría, 
resulta necesario establecer como días inhábiles el periodo general en el cual los trabajadores de esta 
Secretaría podrán gozar de su segundo periodo vacacional, sin menoscabo de establecer las guardias del 
personal que por las necesidades del servicio deba laborar durante dicho periodo, o bien, de aquellos que 
deban laborar por haber agotado previamente su periodo vacacional, o de las personas que previa solicitud 
con sus respectivos superiores jerárquicos, determinen otra fecha para gozar de tal periodo, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de privilegiar en todo momento las necesidades del servicio 
público. 

Que la suspensión de plazos y términos con motivo del segundo periodo vacacional general, al mismo 
tiempo contribuirá a reducir la concentración de personas en las instalaciones de trabajo, así como el uso del 
transporte público colectivo de pasajeros para el traslado a sus centros de trabajo, como una medida adicional 
de cooperación para minimizar las probabilidades de contagio de Covid-19, el cual se ha incrementado en los 
últimos días y que podría agudizarse por la temporada de invierno. 

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES EN LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA, CON MOTIVO DEL PERIODO VACACIONAL 

PRIMERO. Se suspenden los plazos y términos legales de las actividades, trámites, procesos y 
procedimientos de la Secretaría de la Función Pública y de sus Unidades Administrativas señaladas en el 
artículo 6o. del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, durante el periodo que comprende 
del 21 de diciembre de 2020 al 5 de enero de 2021, con motivo del segundo periodo vacacional del ejercicio 
2020. 

La suspensión incluye la práctica de trámites, actuaciones y diligencias en los procedimientos 
administrativos, como recepción de documentos e informes, acuerdos, inicio, substanciación, audiencias, 
resoluciones, notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de información o 
documentos y medios de impugnación. 

SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior y para efectos legales y/o administrativos en el cómputo de 
los términos y plazos legales, no deberán contarse como hábiles los días del periodo de suspensión de plazos 
o términos objeto del presente Acuerdo. 

Los Titulares de la Unidades Administrativas de la Secretaría deberán prever las acciones que eviten el 
surgimiento de la caducidad y de la prescripción en los procedimientos administrativos que se dirimen ante 
ellos, para lo cual podrán habilitar días en términos de las disposiciones legales aplicables. 

TERCERO. Quedan excluidos de la aplicación del presente Acuerdo los siguientes trámites, actividades y 
procedimientos: 

1. La presentación y recepción de denuncias por conductas probablemente constitutivas de faltas 
administrativas, los plazos establecidos para su registro en el Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas, 
para emitir los acuerdos de radicación, inicio, incompetencia o archivo, según corresponda, para la solicitud y 
aprobación de medidas cautelares, así como para la calificación de la conducta e informe de presunta 
responsabilidad administrativa. 

2. La presentación y recepción de las declaraciones de situación patrimonial y la de intereses, en sus 
modalidades de inicio, modificación y conclusión; así como los relativos al sistema entrega-recepción y 
rendición de cuentas. 

3. La atención de los requerimientos del Ministerio Público, de los órganos jurisdiccionales y de otros entes 
públicos, recibidos oportunamente en las áreas que detentan o gestionen la obtención de la información, que 
en su caso podrá ser remitida por correo electrónico, en apego a la normatividad aplicable. 

Este caso de excepción no aplicará en aquellos asuntos que por su objeto, naturaleza, alcances y 
disponibilidad de la información, exista la imposibilidad material o jurídica para su remisión, por lo que se 
deberá solicitar la prórroga correspondiente a la autoridad solicitante. 

4. Las actuaciones, informes, diligencias, promociones, requerimientos, notificaciones y en general 
cualquier acto que resulten urgentes, a juicio de los Titulares de las Unidades Administrativas de esta 
Secretaría, deberán desahogarse en los plazos determinados en las disposiciones normativas aplicables, para 
ello se razonará en la actuación respectiva dicha urgencia, mediante acuerdo fundado y motivado que 
reanude los plazos y términos para el caso en particular. 

5. El subsistema de ingreso al servicio profesional de carrera en cada una de las etapas previstas por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y demás normatividad aplicable. 

6. Las solicitudes, procedimientos, medios de impugnación en materia de transparencia, acceso a la 
información y datos personales, los cuales se sujetarán al periodo vacacional previsto en el calendario 
emitido, en el ámbito de su competencia, por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

7. Participación en los órganos colegiados de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de 
la Administración Pública Federal. 

Los Titulares de las Unidades Administrativas de la Secretaría podrán fundamentar y motivar ante su 
superior jerárquico excepciones adicionales cuando las necesidades del servicio lo requieran, con el objeto de 
cumplir los compromisos importantes e ineludibles adquiridos a nombre de la Secretaría. 

CUARTO. En todos los casos del artículo Tercero, las unidades administrativas tomarán las medidas 
necesarias para que exista personal de guardia durante el periodo de suspensión, que opere bajo las 
condiciones sanitarias establecidas por las autoridades competentes en materia de salud que prevengan el 
contagio por el virus SARS-CoV2, quienes deberán privilegiar el uso de medios electrónicos para la atención y 
seguimiento de esos asuntos. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a los 16 días del mes de diciembre de 2020.- La Secretaria de la Función Pública, Irma 
Eréndira Sandoval Ballesteros.- Rúbrica. 
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CALENDARIO de presupuesto autorizado a las Unidades Administrativas para el ejercicio fiscal 2021 de la Secretaría de la Función Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- Secretaría de la Función Pública. 

CALENDARIO DE PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en los artículos: 23, párrafo cuarto de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 22, fracción IX, inciso b, del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y con base en las erogaciones 
aprobadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, se da a conocer el presupuesto y el calendario autorizado a las unidades 
administrativas. 

  Calendario Mensual 

  Total Anual Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Total   1,389,004,630 110,924,867 105,769,901 116,455,571 112,266,667 110,990,126 117,797,414  113,608,447 108,453,481 119,139,238 112,266,646 123,518,373 137,813,899 

Sector Central 1,389,004,630 110,924,867 105,769,901 116,455,571 112,266,667 110,990,126 117,797,414  113,608,447 108,453,481 119,139,238 112,266,646 123,518,373 137,813,899 

100 Secretaría  18,726,733 1,528,580 1,440,176 1,566,810 1,535,877 1,496,365 1,574,107  1,543,169 1,454,765 1,581,399 1,535,875 1,647,043 1,822,567 

110 Unidad de Asuntos Jurídicos 47,628,753 3,822,736 3,596,959 3,939,065 3,898,214 3,796,434 4,014,543  3,973,691 3,747,914 4,090,020 3,898,213 4,192,432 4,658,532 

112 Contraloría Interna 36,981,016 2,848,798 2,701,615 3,469,175 2,849,100 2,787,821 3,469,477  2,849,401 2,702,218 3,469,778 2,849,098 3,065,545 3,918,990 

113 
Coordinación General de Órganos de Vigilancia y 

Control 
678,846,175 54,356,734 52,201,657 57,443,396 54,457,299 54,392,082 57,543,961  54,557,863 52,402,786 57,644,525 54,457,297 61,028,494 68,360,081 

116 Dirección General de Comunicación Social 17,455,318 1,334,671 1,281,413 1,404,666 1,408,219 1,397,968 1,478,214  1,481,766 1,428,508 1,551,761 1,408,218 1,556,827 1,723,087 

120 Unidad de Transparencia y Políticas Anticorrupción 83,359,905 6,817,386 6,420,880 6,980,234 6,848,528 6,660,503 7,011,389  6,879,670 6,483,164 7,042,544 6,848,527 7,299,624 8,067,456 

130 
Coordinación General de Ciudadanización y Defensa 

de Víctimas de la Corrupción 
20,838,695 1,682,946 1,616,643 1,767,164 1,682,946 1,672,212 1,767,164  1,682,946 1,616,643 1,767,164 1,682,944 1,846,923 2,053,000 

200 
Subsecretaría de Fiscalización y Combate a la 

Corrupción 
9,296,943 757,055 715,223 779,561 760,016 743,188 782,522  762,981 721,149 785,487 760,015 820,203 909,543 

208 Unidad de Auditoría a Contrataciones Públicas 23,517,811 1,946,866 1,824,737 1,959,786 1,946,993 1,883,138 1,959,913  1,947,119 1,824,990 1,960,039 1,946,995 2,061,955 2,255,280 

209 
Unidad de Control, Evaluación y Mejora de la Gestión 

Pública 
33,404,183 2,735,613 2,544,376 2,756,520 2,774,056 2,662,503 2,794,963  2,812,500 2,621,263 2,833,407 2,774,051 2,901,550 3,193,381 

210 Unidad de Auditoría Gubernamental 57,664,810 4,714,367 4,435,174 4,815,399 4,745,882 4,609,378 4,846,914  4,777,400 4,498,207 4,878,432 4,745,880 5,037,430 5,560,347 

212 
Dirección General de Fiscalización del Patrimonio 

Público Federal 
10,247,230 837,804 791,436 863,255 838,358 818,652 863,809  838,911 792,543 864,362 838,357 900,635 999,108 

300 
Subsecretaría de Responsabilidades y Combate a la 

Impunidad 
10,593,076 953,260 762,743 855,646 959,227 792,189 861,643  965,191 774,674 867,638 959,227 862,622 979,016 

320 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la 

Administración Pública Federal  
49,315,617 3,953,925 3,809,649 4,157,752 3,980,138 3,964,235 4,183,965  4,006,353 3,862,077 4,210,180 3,980,136 4,365,359 4,841,848 

321 
Unidad de Ética Pública y Prevención de Conflictos 

de Intereses 
21,189,513 1,703,675 1,639,508 1,800,984 1,703,675 1,698,021 1,800,984  1,703,675 1,639,508 1,800,984 1,703,673 1,887,426 2,107,400 

322 
Unidad de Responsabilidades Administrativas, 

Controversias y Sanciones 
45,752,451 3,691,178 3,484,680 3,868,690 3,703,274 3,630,202 3,880,786  3,715,367 3,508,869 3,892,879 3,703,274 4,077,911 4,595,341 

323 Unidad de Denuncias e Investigaciones 45,641,346 3,692,570 3,483,326 3,809,248 3,732,292 3,642,718 3,848,970  3,772,013 3,562,769 3,888,691 3,732,291 4,015,444 4,461,014 

500 Unidad de Administración y Finanzas 3,742,395 311,280 285,994 313,393 311,337 295,555 313,450  311,395 286,109 313,508 311,336 326,069 362,969 

510 Dirección General de Recursos Humanos 42,167,870 3,256,684 3,111,699 3,530,962 3,331,213 3,331,133 3,605,491  3,405,741 3,260,756 3,680,019 3,331,214 3,879,403 4,443,555 

511 Dirección General de Tecnologías de Información 59,124,108 4,469,483 4,301,748 4,542,788 4,857,821 4,784,042 4,931,126  5,246,153 5,078,418 5,319,458 4,857,822 5,334,355 5,400,894 

512 Dirección General de Programación y Presupuesto 26,165,769 1,972,955 1,907,981 2,026,142 2,177,557 2,153,706 2,230,744  2,382,157 2,317,183 2,435,344 2,177,557 2,112,584 2,271,859 

514 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Generales 
47,344,913 3,536,301 3,412,284 3,804,935 3,764,645 3,778,081 4,033,279  3,992,985 3,868,968 4,261,619 3,764,646 4,298,539 4,828,631 

 

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2020.- La Directora General de Programación y Presupuesto, Mónica Sánchez Balvanera.- Rúbrica. 


